
Las leyes ob'.igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a , (zlrt. i,0, Título preliminar, del Código Croil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pa arán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MART3S, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas 
tas.—Anuncios para suscripto res, línea o* 10 pesetas.- 
o‘25 pesetas.

.—Por un número suelto, 0*25 pese
—Anuncios para los que no lo son,

Birfl. Wfi
PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 17 Abril.)

Núm. 1658

Gobierno Civil.
Sección ele Fomento.—Minas.—A fin de 

evitar interpretaciones diversas y de faci
litar la aplicación de la R. O. de 27 de 
Agosto de 1890, he dispuesto, en cumpli
miento de otra de 16 de Febrero último, 
que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l , la 
adjunta relación detallada de los espacios 
francos que existen en este distrito minero 
en condiciones de ser adjudicados como 
demasías, señalando el plazo de sesenta 
días para que puedan ser solicitados por 
los dueños de las minas colindantes; en la 
inteligencia de que espirado dicho plazo, 
sin que estos lo hubieren efectuado, los re
feridos espacios serán concedidos al parti
cular que primero los solicite.

Palma 23 Abril de 1892.
El Gobernador, 

Pedro de Miranda.

Relación detallada de los espacios /rau
cos que existen en este Distrito minero 
en condiciones de ser adjudicados como 
demasías.

EN TERMINO DE BINISALEM.

Uno entre las minas «Baja» y «Amalia.»
EN TERMINO DE SELVA.

, Uno entre las minas «Gratitud» y «Fran
cisca. »

EN TERMINO DE SANTA EULALIA.

, Uno entre las minas «2.° San Juan Bau
tista,» «La Amalia,» «Elvira» y «S. Jorge.»

Otro entre las «Aníbal,» «Leocadia» y 
’Augusta»; y .

Otro entre las «Aníbal,» «Elvira,» 
Abundancia» y «Augusta».

Acción do la Gaceta.
Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

r e a l  o r d e n
Umo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D G.), y en 
nombre la Reina Regente del Reino, se 

‘i.a servicio disponer que durante la ausen- 
de D. Carlos Castel y Clemente, Direc- 
general de Beneficencia y Sanidad, se 

encargue á V. I. del despacho de los asun- 
tQs de dicha Dirección.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
Conocimieiijto y fines consiguientes. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1892.

ELDUAYEN
Sr. D. José Cotoner, Conde de Sallent, Di

rector general de Administración local.
(Gaceta 13 Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL o r d e n
limo. Sr.: En vista de lo expuesto por 

la Junta Sindical del Colegio de Agente8 
de Cambio y Bolsa de Madrid, teniendo 
en cuenta lo que previenen los artículos 
105 del Código de Comercio y 7.° y 55 del 
reglamento general interino de Bolsas de 
31 de Diciembre de 1885, y á fin de que 
tengan exacto cumplimiento los artículos 
76, 93 y 102 del citado Código;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar el acuerdo tomado por la Junta 
Sindical de que los títulos al portador que 
se entreguen al consumarse las operacio
nes á plazo y por saldos de las mismas, 
correspondientes á las liquidaciones del 
presente mes y sucesivos, lleven como en 
las operaciones al contado una factura sus
crita por el vendedor que exprese su clase, 
series y numeración, y autorizar á la ex
presada Junta Sindical para adoptar el 
modelo de facturas de entregas de papel, 
que siempre ha de ser con intervención de 
Agente de Bolsa, y asimismo todas aque
llas medidas que crea conveniente sobre 
el particular para que no se interrumpa la 
liquidación general.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de Agricultura, Indus

tria y Comercio.
^Gaceta 14 Abril)

BGIOI OFICIE
Núm. 1659 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BARBARES

Extracto de los acuerdos tomados ppor la 
Excma. Diputación provincial de las Ba
leares en la sesión celebrada el día 12 de 
Abril de 1892.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un dictamen presenta

do por la Comisión de Beneficencia propo
niendo la aprobación en todas sus partes 
del acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial con carácter interino en 19 de Di
ciembre del año último, por el que resolvió 
encargar al Arquitecto de provincia el es 
tudio de los planos para la ejecución de 
las reformas que se juzgan necesarias en 
el Hospital, las que deberán consistir en 
la construcción de un vestíbulo de entrada, 
con un cuarto de espera con antesala, 

local para una estufa de desinfección, un 
cuarto de baños con sus dependencias, 
una sala de duchas, un departamento de 
baños rusos, un gabinete de aereoterapio, 
otro ídem de electroterapia, sala de opera
ciones con el correspondiente arsenal qui
rúrgico, y laboratorio microquímico, al 
cual deberá destinarse desde luego el mi
croscopio adquirido por la Diputación, 
con todos sus accesorios. Proponiendo 
además que se acuerde en primer término 
la terminación de las obras que se hallan 
en ejecución, y se emprendan seguidamen
te las necesarias para la instalación del 
departamento de baños con sus dependen
cias, sala do duchas y baños rusos, que la 
Comisión considera de inmediato ínteres 
por el uso frecuente que tienen y princi
palmente para los alienados.=Que no 
siendo posible ejecutar todas las reformas 
á un tiempo, juzga que después de las in
dicadas merecen preferencia la sala de 
operaciones, y la habilitación de salas que 
permítan la separación de enfermos según 
sus clases; y que vacilando en cual de 
estas dos mejoras puede tener mayor ur
gencia, cree que la Diputación puede acor
dar su ejecución, dejando al dictamen de 
los facultativos del establecimiento el re
solver por cual de las dos se ha de empe- 
zar.=Que después de las anteriores mejo
ras que han sido objeto de mas detenido 
estudio, los datos que se vayan reuniendo 
acerca de las otras que tendrán que se
guirse estudiando, habrán de indicar á la 
Diputación su grado de necesidad y ur
gencia, asi como la posibilidad de implan
tarlas y aplicándolas teniendo en cuenta 
las condiciones particulares del estableci- 
miento.=Y que tratándose de una reforma 
tan amplia y general no ha de concebirse 
la idea de realizarla toda de una vez y á 
un mismo tiempo, porque además de mu
chas dificultades que podrían surgir para 
ello, ha de contarse siempre como límite 
forzoso con los recursos del presupuesto 
que esta misma Diputación ha de acordar, 
por lo que entiende la Comisión que for
mándose el acuerde á tenor de las propo
siciones que preceden queda suficiente
mente determinado el vasto plan de mejo
ras emprendido por la Comisión provincial 
para que pueda procederse, ásu realización 
por el orden establecido y según los recur
sos del presupuesto lo consientan.

Cuyo dictamen fué aprobado por unani- 
midv.d con la aclaración propuesta por el 
Sr. Rosselló y aceptada por la Comisión 
do que en el caso de que el crédito dispo
nible no fuera suficiente para la habilita
ción de salas para la separación de enfer
mos, y bastara para la construcción de la 
de cirugía pueda aplicarse á esta obra, aun 
cuando los facultativos hubieran conside
rado preferente la primera.

Se enteró la Diputación del informe 
presentado por D. Miguel Porcel y Riera 
referente al éxito obtenido en el curso de 
trabajos manuales Slójd dado en la Casa 
de Misericordia como aplicación de los es
tudios que hizo en la normal de Náás y 
ofreciendo al propio tiempo dar desintere-

Ísadamente otros dos cursos en la misma 
Casa de Misericordia durante los meses de 
Octubre y Febrero próximos. Acordándose 
transmitirle un expresivo voto de gracias 
por su eficaz cooperación par» divulgar 
este nuevo adelanto de la ciencia pedagó
gica que la Diputación se propuso intro
ducir en esta provincia al concederle la 
subvención que con tan notable aprove
chamiento ha utilizado.

También se acordó dar las gracias á don 
Baltasar Salvá Pbro. maestro de instruc
ción primaría de la escuela de la Casa de 
Misericordia por el celo con que procura 
el desarrollo intelectual y perfeccionamien
to moral de los numerosos alumnos que 
concurren á su escuela.

Se acordó que D. Mateo RomoneU sus
tituya á D. Juan Gelabert y Albertí en las 
funciones de Depositario de fondos pro
vinciales hasta que éste se halle restable
cido de la enfermedad que padece.

Y se levanto la sesión.
Palma 21 de Abril de 4892.—El Presi

dente, Pedro Sampol

Núm. 1660

Gontaduria.
A tenor de lo establecido en la ley orgá

nica provincial vigente, la Diputación en 
sesión celebrada el día de hoy, ha apro
bado el repartimiento entre los pueblos 
de estas islas para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto provincial ordina
rio para el próximo ejercicio de 1892 á 
4 893, cuyo reparto se inserta á continua
ción á fin de que los Ayuntamientos con
signen en sus presupuestos ordinarios res
pectivos al citado año económico la cuota 
que les ha correspondida.

Al mismo tiempo y para que esta Dipu
tación pueda cumplir lo ordenado en el 
art. 27 de la ley de presupuestos del Esta
do de 29 de Junio de 1890, cuidarán tam
bién los Ayuntamientos de consignar las 
cuotas que para cubrir las obligaciones de 
2.a enseñanza, Escuelas Normales é Ins
pección de Escuelas les fueron señaladas 
en el reparto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 3.774 correspondiente al día 9 de 
Abril de 1891.

Por último, considero de mi deber reco
mendar á los Sres. Alcaldes dicten desde 
luego cuantas medidas les sugiera su celo 
en bien del servicio público á fin de que 
se lleven á efecto con la debida oportuni
dad los trabajos referentes á la formación 
de los repartos locales para que el ingreso 
en la Caja provincial del importe de la 
cuota destinada á cubrir el déficit del pre
supuesto de la provincia como también 
el correspondiente á las atenciones de 
segunda enseñanza y demás arriba men
cionadas, se verifique dentro de los plazos 
de recaudación ordinaria establecidos en 
las instrucciones vigentes.

Palma 21 Abril cié 1892.—El Presiden
te, Pedro Sampol.—P. A. de la D. P., Sil* 
vano Font, Secretario.

M.C.D. 2022



DIPÜTACI01I PBOVIML DE LAS BALEARES Mo eeonomlco ie 1892 i 93 
- - - - - - - - -

REPARTIMIENTO formado por la Contaduría ? la L ;cnia« Diputac ón provincial de las Baleares, fijando las cuotas que deben satisfacer los Ayun 
tamientos de esta provincia, para cubrir el déficit de pesetas 598.158'80 céntimos que resulta en el presupuesto provincial correspondiente al próxi
mo año económico de 1892 á 93.

Baja de una quinta' Cuno para el tesoro Cuota que correspon-
IMPORTAJupa para el tesoro sobre la contribución parte en el cupo pori Cupo líquido que obre las matrículas Cupo de consumoi IMPORTAN de satisfacer a cada

PUEBLOS de inmuebles de iSqi á 1802 TOTAL i"¡qUeza forastera con‘ el subsidio de t 8q i 1 pueblo para gastos
un trimestre.arregio á las disposi- resulta por inmuebles: á 1892. de 1891 á 1892. los tres cupos. provinciales de 1892

Por riqueza vecinal Por riqueza forastera — clones vigentes. — — — — a 1B93. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas. Pesetas.

MALLORCA
18531'90 45295'81! 3706'38= 19979' 62659'21Alaró ........................................ 26763'91 41589'43 1090'78 8481'12 2120'28

Alcudia....................................... 9979'16 12431'74 22410'90 2486'351 19924'55 2061'40 9326' 31311'95 4238'24 1059'56
Algaida.................................. 27321'93 11643'37 38965'30 2328'67 36636'63 1248'10 15091' 1 52975'73 7170'20 1792'55
Andraitx.................................. 28477'23 4319'70 32796'93' 863'94 31932'99 7899'27 24224' 64056 í 26 8670'40 2167'60
Arta........................................ 29515'24 16156'88 45672'12 3231'37 42440'75 2396'90 22946'50 67784'15 9175' 2293'75
Baualbufar................................. 2165'861 4698'41 7164'27 939'68 6224'59 290'40 1577'50 8092'49 1095'16 273'79
Binisalem.................................. 27940'77, 10767'77, 38708'541 2153'55 36554'99 1861'20 15435' 53851'19 7289'08 1822'27
Jhiger........................................ 8232'47 1924'02, 10156'49' 384'80; 9771'69 267'30 4610' 14648'99 1982'24 495'56
Bunola........................................ 11700'40 35976'42 47676'82 7195'28 40481'54 812'90! 8601' 49895'44 6753'24 1688'31
Calviá........................................ 18515'16 18417'22; 36932'38 3683'44! 33248'94 704' 9795' 43747'94; 59*21'36 1480'34
Campanct.................................. 10501'77 7334'22 17835'99 1466'84: 16369'15 592'90 11436'50 28398'55. 3843'60 960'90
Campos....................................... 35786'32 10252'86! 46039'18! 2050'57 43988'61 1210' 16147' 61345'61. 8303'28 2075'82
Capdepera ............................. 8059'42 8522'61 16582'03, 1704'52 14877'51 724'90 9808'50 25410'91 3439'28 859'8*2
Costitx. ................................... 7202'07 1983'39! 9185'46 396'67 8788'79 177'10 3255' 12220'89 1654'20 413'55
Deyá........................................ 3315'85 3011'52 6327'37 602'30 5725'07 234'30 2367'50 8326'87 1127'12 281'78
Escore a....................................... 3999'61 7906'711 11906'32 1581'34 10324'98 168'30 888'50 11381'78 1540'40 385'10
Espurias...................................... 4978'36 14916'22; 19894'58 2983'24 16911'34 1155'55 9867'50 27934'39! 3781*08 945'27
É§tab limentp............................ 6971'28 4799'15 11770'43 959'83 10810'601 939'40 3730' 15480' 2095'12 523'78
Estallenchs............................. 4379'03 1271'87 5650'90 254'37 5396'53 209' 1745' 7350'53' 994'60 248'65
Felanitx.................................. 76589'05 7226'56 83815'61 1445'31 82370'30 11007'70 62055' 155433' i 21038'60 5259'65
Forualutx.................................. 2607'01 2491'25, 5098'26 498'25 4600'01 255'86 2555' 7410'87 1003'12 250'78
Inca.............................................. 38299'01 16455'43' 54754'44, 3291'08 51463'36 9876'61 38654'25 99994'22 13534'24 8383'56

703'56Lióseta........................................ 5591'28 9085'48 14676'76 1817'10 12859'66 265'1C 7671' 20795'76 2814'24
Llubí ........................................ 9268'56 4322'78 13591'34 864'55 12726'79 713'9C 9276'50 22717'19 3074'24 768'56
Lluch mayor............................ 76273'02 10393'48 86666'50 2078r69 84587'81 5014'681 71895'50. 161497'99 21859'32 5464'83
Manacor.................................. 90411'32 49724'94 140136'26 9944'98 130191'281 18238'09 103083'75' 251513'12 34043'40 8510'85
María........................................ 4415'18 6181'61 10596'79 1236'32

8888'69 32988'76 1777'74
9360'47 259'60! 6939' 16559'07 2241*16 560'29

Marratxí.................................. 24100'07 31211'02' 2420' 8757'50 42388'52 5737'16 1434'29
Montuiri ....... 21244'81 7204'82 28449'63! 1440'96 27008'67 731'50 10375' 38115'17 5159'12 1289'78
Muro 32771'36 9344'48 42115'84 1868'90 40246'94 1591'70 ’ 17258'50 59097'14 7999'16 1999'79
Palma . . ............................. 442229'50 17021'04 459250'54 3404'21

18325'43 42159' 1 3665'08
9076'71 78829'29 1815'34

455846'33; 295500'38 470291*13 1221637'84 165356' 41339'
Petra 23833'57 38493'92 1040'60 14991' , 54525'5*- 7380T6I 1845'04
Poli cusa 69752'58 77013'95 3618'17 41414'25 122016'37 16519'12 4129'78
Porreras............................  . 37752'67 9234'51 46987'18 1846'90 45140'28 2169'20 20645' 67954'48 9198'04 2299'51
Puebla (La)................................ 36498'34 11600'11 48098'45 2320'02 45778'43 3668'01 25563'75' 75010'19 10153'32! 2538'33
Puigpuñcnt 6034'16 13958'92 19993'08 2791'78 17201'30 651'20 3990' 21842'50

8099'50' 33077'73
*2956'32: 739'08

San Juan ....... 18997'56 6861'21! 25858'77 1372'24 24486'53 491'701 4477'28 1119'3-2
Santa Eugenia....................... 7858'20 3775'82 11634'02, 755'16 10878'86 387'20, 3751' | 15017'06 2032'12! 508'03
Santa Margarita . . . • 20247'37 16266'051 36513'42 3253'21 33260'21 513'261 14027' 47800'47 6470'08 1617'5*2
Santa María............................ 13012'79 11195'10 24207'89 2239'02 21968'87; * 2247'30 10511' 34727'17 4700'32 1175'08
Santañv.................................. 27907'76 15682*15 43589'91 3136'43 40453'48 1040'60 23546' ¡ 65040'08 8803*36 2200'84
Sansellas.................................. 28598'04 9842'39 38440'43 1968'48 36471'95 883'30: 12682'50 50037'75 6772'32 1693'08
Selva........................................ 36552'09 12269'03 48791'12 2447'81 46343'31 1375' 20576'50 68294'81 9250'36 2312'59
Sineu.................................   • 36281'84 15348'96! 51630'80' 3069'79 48561'01 3163'52 18467'50 70192'03 9500'32 2375'08
S ó 11er........................................ 19674'01 4499'43’ 24173'44' 899'88 23273'56 7387'93! 32571'50 63232'99 8558'36 2139'59
Son Servcra............................ 11849'41 7966-90 19816'39' 1593'38 18223'01 792' 10352' 29367'01 3975'08 993'77
Valldemosa............................ 3937'02 15539-42 19476'44 3107'88 16368'56 562'10 6521' 23451'66 3174'32 793'58
Villafranca............................ 9796'34 2732'32' 12528'66, 546'46 11982'20 618'20 5037' 17637'40 2387'32 596'83

MENORCA
1508489'84| 527351' 2035840'84 105470'09; 1930370'75 400528'11 1272389'13 3603287'99 487722'68 121930'6?

Alayor........................................
Cindadela. . . . . . •

24013'83; 28474'83! 52488'66 5694'96 46793'70 4265'39 20848' 71907'09 9741'12 2435'28
63282'80 13591'42! 76874'22 2718'26 74155'94 8848'40 41335'25 124339'59 16830'12 4207'53

Ferrerias . . , . . . 1947'36 10737'64 12685' 2147'5‘z 10537'48 435'60 3357' 14330'08 1939'16 484'79
Mahon . .................................. 100333'32 4585'881 104919'20 917'17 104002'03 41409'45 166005' i 311416'48 42152'08! 10538'02
Mercadal............................  - 4739'86 29004'031 33743'89 5800'81 27943'08 1365'10 11008' 40316'18 5457'04 1364'26
Villa-Cárlos............................ 5288'54 4483'72. 9772'26 896'74 8875'52 1312'30 9303' 19490'82 2638' 659'50

IBIZA
199605-71 90877'52 290483'23 18175'48 272307'75 57636'24 251856'25 581800*24 78757'52, 19689'38

Ibiza........................................ 23750'69 1310'15 25060'84 262'0??! 24798'81 14739'56 28469'50 68007'87 9205'12 2301'28
Formentera............................ 8241'69 1690'40 9932'09 338'08 9594'01 75'90 4992' 14661'91 1984'20 496'05
San Antonio............................. 28569'88 3462'65! 32032'53 692'53 31340' 283'80 10632' 42255'80 5719'16 . 1429'79
San José............................  • 21777'74 7513'29 29291'03 1502'66 27788'37 213'40 8727'50 36729'27 4971' 1242‘7o
San Juan Bautista . . . • 15789'60 1113'28; 16902'88 222'66 16680'22 140'80 10107* I 26928'02 3644'12 911'03
Santa Eulalia....................... 27417'93 7650'46, 35068'39 1530'09 33538'30 554'40 11382* 45474'70 6155' 1538'7o

125547'53 22740'23: 148287'76 4548'05 143739'7 1 16007'86 74310' 234057'57 31678'60 7919*60
RESUMEN

Mallorca.................................. 1508489'84 527351' 2035840'84 105470'09 1930370'75 400528'11 1272389'13 3603287'99 487722'68 121930'67
Menorca . . .■ . • . • 199605'71 90877'52 290483'23 18175'48; 272307'75 57636'24 251856'25 581800'24 78757'52' 19689'38
Ibiza........................................ 125547'53! 22740'23! 148287'76 4548'0? >! 143739'71 16007'86 74310' 234057'57 31678'60| 7919^5

Totales. . . . 1833643'08¡ 640968'75 2474611‘83| 128193'6$ 2346418'21 474172'21 1598555'38| 4419145'80] 598158'80| 149539* <0

Palma 21 de Abril de 1892.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos

M.C.D. 2022



Núm. 1661
DELEGACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES.

Negociado de Minas.—Restablecido el Impuesto del uno pg sobre el producto de la riqueza minera por ’a Ley de 25 de Julio de 1883 y puesto en vigor la Instrucción 
de 7 do Abril de 1889, para llevar á cabo este impuesto, esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en el artícu' » 28 se halla en el deber de publicar en este periódico oficial, las 
relaciones presentadas por ios dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, compren ivas deí mineral extraído en cada una de ellas durante el tercer 
trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia, todo aquel inic no las considere exactas en cuanto ¿'cantidades, clase, calidad 
y precio asignado á los minerales. Palma 19 de Abril de 1892.—El Delegado de Hacienda, Mariano de AltoDguirre.

Delegación ele Hacienda de las Baleares Tercer Trimestre de 1891 á 1892
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Delegación por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación, comprensivas de 

mineral extraído en cada una de ellas durante el tercer trimestre del actual año económico, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 de la Instruc
ción de 9 de Abril 1889, que estableció el Impuesto del 1 pg sobre el produto bruto en la riqueza minera.

NOMBRES 

de las minas.

PARAGE 

donde radica y pueblos.

Precio 
á que se 

ha vendi
do ó tiene 
en boca 

mina.

Pías. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

NOMBRE

del propietario.

MINERAL EXTRAIDO Importe 
del i pg 
sobre el 

valor inte
gro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral.
Observaciones

Su clase. Ley.
Quintales 
métricos 

extraídos.

San Juan Bautista. Cueva den Pujol Compañía Minas de Ibiza. Plomo. 60 pS 150 14‘00 2100=00 21 ‘00
2.° Idem id. Idem La misma. Id. Id. 60 » 200 14‘00 2800-00 28-00
3.° Idem id. Idem La misma. Id. Id. 60 » 180 14-00 ' 2520-00 25-20
Belleza. Argentera La misma. Id. Id. 52 » 85 9‘00 765-00 7‘65 2 D. Juan Calbet.
Virgen del Cármen. Idem La misma. Id. Id. 52 70 9*00 630-00 6‘30
Los Hernández. Idem La misma. Id. Id. 52 60 9-00 540-00 5‘40
S. Jorge y su demasía. Idem La misma. Id. Id. 52 40 9‘00 360-00 3‘60
StaBárbara y su demasía Idem La misma. Id. Id. 52 100 9‘00 900-00 9-00
San Luis. Son Odre Sr. Conde de 8. Simón. Carbón. 1 » 2870 0‘90 2583-00 25‘83
Idem.
La Fortuna.

El mismo.
D. Antonio Villalonga.

Id.
Id.

2
1

»
»

2200
1100

0‘20
0‘90

440-00
990-00

4‘40
9-90 » Bar.1110 Amengual.

Idem. El mismo. Id. 2 1650 0‘20 330*00 3-30
La Paz. D. Juan Palou. Id. 1 » 210 0‘90 189-00 1-89) . T......
Idem. El mismo. Id. 2 » 3000 0‘20 600-00 6-00 i
Ramona. D. Ramón Soler. Id. 1 » 450 0‘90 405-00 4‘05
Idem. El mismo. Id. 2 » 500 0-20 100-00 1-00
Santa Rita. D. Gaspar Vicens y Pedro S A varios particulares.

Ferrer. Id. 1 S 2090 0-90 1881-00 18-81
Idem. Los mismos. Id. 2 » 700 0-30 210-00 2-10
San Cayetano. D. Rafael Coll. Id. 2 » 3500 0‘50 1750-00 17-50 D. José Suau.

To t a l e s . 19155 20093*00 200-93
Palma 19 de Abril de 1892.—El Delegado de Hacienda, Mariano de Altolaguirre.

Núm. 1662
Circular.

La Dirección General de Contribuciones 
Directas con fecha 10 del actual, me dice 
lo que copio:

«Desde hace algún tiempo viene reci
biendo esta Dirección general frecuentes 
instancias de Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, que solicitan autorización para 
formar nuevos amillaramientos, alegando 
las deficiencias y errores ó la desaparición 
de los Antiguos, la falta de claridad que 
resulta del gran número de sus apéndices, 
las muchas variaciones de dominio ó de 
cultivo que han dejado de anotarse en 
ellos, y varios otros defectos que reducen 
á estrechos límites la utilidad de los do
cumentos espresados, porque, no indivi
dualizando las fincas ni haciendo constar 
cuáles sean los actuales poseedores, no 
pueden servir de base para un buen re
partimiento y después, en los vencimien
tos trimestrales, para la cobranza íntegra 
del cupo repartido ó para su eficaz proce
dimiento de apremio contra los deudores 
ó morosos.

De las mencionadas instancias se des
prende que las corporaciones reclamantes 
olvidan las disposiciones contenidas en el 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
obre reparto y administración de la con- 
ibución de inmuebles, cultivo y ganade- 
la’ Porque si las tuvieran presentes, ob- 
ervarían que forman un conjunto armó- 

rT-r ^U-e s^rve’ uo sólo para conservar y 
Lr eccionar Ia estadística, sino también

CHeair^a donde no exista, bastando 
a 6110 la depuración parcial de la ri- 

ternZa-ea v^r^ud de los expedientes de al
á np?0^’ qUe deben instruirse de oficio ó 
tino 1C1Ón d® y cuyo trabajo paula- 
fáoií constante, y por ambas razones 
asnp^en e Practicable, ofrece, bajo este 
ficapiÁ0’ ventaÍa manifiesta sobre la recti- 

u general de los amillaramientos.
lo a v ! ^Xíir?en de aquellas prescripciones 

DisP™e el párrafo 2." de la 
eu disposición transitoria del regla

mento mencionado que, hasta que tenga S 
efecto la reforma general de los actuales | 
amillaramientos, sean considerados como s 
tales: en los pueblos que, con arreglo á la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, tributa
ron al 16 por 100, el conjunto de las eva- 
luacioues inviduales de las cédulas por los 
tipos de las cartillas vigentes, cuyas eva
luaciones produjeron la riqueza imponi
ble, por la que contribuyeron dichos pue
blos con el expresado tipo de gravamen 
hasta fin de Junio de 1885; en los que han 
seguido tributando al 21, con arreglo á la 
legislación anterior, el conjunto de la ri
queza individual amillarada y apendizada 
anualmente, conforme á dicha legislación; 
y en los puntos donde no existen amilla
ramientos, la riqueza que ha servido de 
base para la tributación, es decir, la consig
nada en los repartos.

Con arreglo al artículo 48 y al párrafo 
l.° de la mencionada disposición transito
ria, corresponde á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, ó á las Comisiones de 
evaluación donde las haya, la conservación 
de dichos amillaramientos, ocupándose 
anualmente en la formación de apéndices 
que comprendan las variaciones que en 
aquéllos deban introducirse, á saber:

1 .0 Las motivadas por ventas, sucesio
nes, permvtas y demás traslaciones de do
minio.

2 .° Las producidas por el ensanche ó 
mengua del terreno por efecto de aluvión, 
cambio de cauce de los ríos, torrente, in
vasión de las aguas del mar ú otra causa 
anóloga.

3 .° Las nacidas de la mayor ó menor 
capacidad de producir, adquirida por una 
finca á consecuencia de los accidentes á 
que se refiere el párrafo anterior, y en ge
neral las que provienen de causas natura
les, pero no de la variación del precio de 
los frutos, ni las que son imputables á los 
interesados, como el cambio de los méto
dos agrícolas.

4 .° Las que se originan de la reunión 
ó división de las fincas.

5 .° Las correspondientes á terrenos cu

ya evaluación de no tenido lugar anterior
mente por un motivo cualquiera.

6 .° Las que procedan por la apertura 
de nuevas calles, reedificaciones, derribos 
y otras causas que alteren las circunstan
cias productivas de las fincas urbanas y 
que no pudieron preverse al hacer primi
tivamente su evaluación.

7 .° Las.que ocurran en la situación de 
los terrenos y edificios por efecto de los 
cambios de límites jurisdiccionales del tér
mino municipal.

8 .° Las que, por terminar la exención 
temporal de las fincas ó por variar el des
tino de las exceptuadas temporalmente, 
se han de hacer en cada una de las tres 
partes del amillaramiento, por baja en una 
de ellas y alta en otra.

9 .° Las que produzcan las nuevas exen
ciones.

10 Las que origine el cambio de vecin
dad de los dueños de ganados y las altas 
y bajas en el número y clase de los mis
mos; y

11 . Las que se acuerden por la Admi
nistración provincial ó central en vista de 
comprobacione3 periciales ó por cualquie
ra otra causa justificada, como el haberse 
demostrado que el todo ó parte de la ren
ta líquida de alguna tinca no figura en los 
amillaramientos, en cuyo caso debe ser 
comprendida en el primer apéndice, con 
arreglo al artículo 49.

Según el artículo 50, las Juntas pericia
les propondrán al Ayuntamiento y éste 
acordará, á petición de parte ó de oficio, 
las variaciones á que se refieren los párra
fos l.°, 4.° y 8.° del 48, por traslación de 
dominio, reunión ó división de fincas y 
conclusión de exenciones, siempre que no 
produzca alteración en la riqueza líquida 
por que las fincas estén comprendidas en 
alguna de las tres partes del amillaramien
to. En las poblaciones donde existan Co
misiones de evaluación, corresponde á las 
mismas acordar estas variaciones.

Cuando se proceda á instancia de parte, 
el Ayuntamiento ó la Comisión de avalúo 
no pueden demorar sus resoluciones por 

más de ocho, días, á contar desde el si* 
guíente al en que se presente la reclama
ción. Esta será documentada; pero debe 
tenerse en cuenta que no es requisito in
dispensable acompañar los títulos de do 
minio, sino que basta la declaración en 
que los interesados manifiesten no tener
los, por haberse verificado la adquisición 
sin hacerse constar en documento público 
ó privado, con la nota que acredite siem
pre el pago ó la exención del impuesto 
de Derechos reales y transmisión de bie
nes. La Junta ó la Comisión respectiva 
tomará razón de les documentos en que 
aparezca la transferencia, reunión ó divi
sión de fincas, y los devolverá bajo recibo 
al presentador; pero conservará las decla
raciones mencionadas cuando se presen
ten por falta de aquéllos.

Si las variaciones se promueven de ofi
cio, los Ayuntamientos ó las Comisiones 
exigirán á los interesados los mismos do
cumentos y, de no presentarlos en el tér
mino que se les señale, lo pondrán en co
nocimiento de la Administración provin
cial, indicando los motivos de la altera
ción proyectada. La Administración seña
lará un nuevo plazo; y, si tampoco se pre
sentasen dentro de él los documentos ex
presados, tomará los informes y hará unir 
al expediente los justificantes que sea po
sible acerca del particular, decretará la 
variación, si corresponde, camunicándolo 
i la Comisión ó Junta para los efectos re
glamentarios, y acordará lo que proceda 
con relación á la falta de pago de los de
rechos de traslación de dominio.

Con arreglo al artículo 52, las demás 
variaciones, y también las que produzcan 
alteración del líquido imponible, aunque 
se originen de transmisión de fincas, reu
nión ó división de heredades y termina
ción de exenciones, so acordaran en pri
mera instancia por la Administración pro
vincial en virtud de expediente, cuya ins
trucción incumbe al Ayuntamiento y Jun
ta ó á la Comisión de evaluación respecti
va. Como los anteriormente espresados, 
estos expedientes podrán incoarse á ins-
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tancia de parte y por iniciativa de aque- agravio y la comprobación sobre el iérre- 
lias corporaciones; pero en este segundo I no, en su caso, con arreglo á los artículos | 
caso es requisito esencial dar audiencia á í iO, 112, 118 y demás prescripciones re- F 
Jos interesados y llenar los demás trámi- glamontarias, mientras que dichos aumen- i 
tes y circunstancias que determinan el । tos, c iando no quedan neutralizados por । 
artículo 53 v subsiguientes del reglamen- ' las bajas, reducen el gravamen en benefi- : , _
to; el cual en el artículo 68, facilita la ejecu- ’ ció de los contribuyentes, sin elevar la can- ■ impuesto señalado a todas las especies de 
ción de estos trabajos, autorizando á las re- tidad cxigible pa-a el Tesoro. , ,
feridas Juntas y Comisiones para hacer -- En atención á las con ideracíones ante
comparecer ante las mismas, con el fin do | 
pedirles explicaciones, á los propietarios, 
administradores, arrendatarios, colonos ó 
inquilinos de las fincas, así como á los 
ganaderos; y para exigirles, cuando lo es
timen oportuno, relaciones ó declaracio
nes juradas de los bienes que disfruten, 
y los demás documentos que posean y 
convengan al esclarecimiento de la ver
dadera riqueza que dichos bienes repre
senten.

Disponen, pues, los Ayuntamientos de 
medios eficaces para conservar, rectificar 
y crear, donde faltare; la estadística terri
torial y pecuaria; para conocer los verda
deros dueños de estos elementos imponi
bles y expedir las certificaciones catastra- 

■ les, cuando sea preciso perseguirlos como 
deudores; para traer á la tributación la ri
queza oculta y aumentar las evaluaciones 
deficientes; para anular las que correspon
dan á la riqueza destruida, y para reducir 
á justos límites las que excedieren de la 
verdadera producción, por las causas ante
riormente enumeradas.

Y no sirve decir que la aglomeración 
de los apéndices, durante muchos anos, 
hace difícil entenderlos y utilizarlos para
formar los repartos, pues el reglamento | 
ha previsto semejante dificultad y la ha 
salvado, declarando en elartículo 46 que los 
amillaramientos son perpetuos, que su rec
tificación general se hará en los plazos i 
marcados ó que se marquen por las leyes, 
y que cada cinco años deben ser refundí- . 
dos el. amillaramiento y los apéndices del 
quinquenio, sin alterar la riqueza indivi
dual ni la total que en ellos aparezca. !

Cierto es que la refundición ofrecería 
obstáculos, tal vez insuperables, si se pre- s 
tendiese que el primer amillaramiento re
fundido contuviera el pormenor de la ri
queza de cada uno do los contribuyentes; 
pero con arreglo al sentido y tendencia del 
artículo 10 del reglamento sobre rectifica
ción de amillaramientos (que también lie- ; 
va la fecha de 30 de Septiembre de 1885, I 
y cuya ejecución so halla en suspenso), las : 
Juntas periciales y las Comisiones de ava- ; 
lúo pueden limitar sus trabajos á consig
nar en cada refundición la riqueza indivi
dualizada á virtud de los expedientes re
glamentarios instruidos en el quinquenio, 
y las noticias, más ó menos completas, que 
contengan el anterior amillaramiento ó, á 
falta de éste, imponible con que los intere
sados aparezcan en el último reparto, aun
que, por carecer de mejores datos, no sea 
posible detallar los elementos de inposi- 
ción, cuyo fin debe lograrse por completo 
en los apéndices posteriores, promoviendo 
con actividad la instrucción de aquellos 
expedientes de tal modo, que en la siguien
te refundición se haya subsanado toda de
ficiencia, y su especial las ocultaciones, 
que son denunciables perpétoamente con 
arreglo al artículo 45 del reglamento de 
la contribución.

El descubrimiento de ocultaciones no 
sólo es atribución de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales (párrafo 5.° del artículo 
48), y Gandición esencial siempre para la 
justa distribución de las cargas públicas, 
sino que además ofrece importante conve
niencia, evitando comprobaciones pericia
les, y la responsabilidad que muchas ve

' ees ocasionan. Declarada do cupo fijo la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería por el artículo 7.° de la ley de 18 de 
Junio de 1885, resulta que las bajas indi-
viduales no pueden generalmente ser to
madas Qn cuenta para reducir el cupo del 
Municipio, y de aquí la necesidad de com
pensarlas con los aumentos que produzcan 
la riqueza descubierta, puesto que, de lo 
contrario, el gravamen excedería del tipo 
legal, cuya circunstancia hace inevitable 
siempre la reclamación extraordinaria de

consumos de este término para el año eco-
nómico de 1892 á 93, intentando los enca
bezamientos gremiales voluntarios con pre
ferencia á todo otro medio, y al efecto de

riores, esta Dirección general ha dispues
to remitir á las Delegaciones de Hacienda . .
las reclamaciones que.se hallan pendien- o que este acuerdo pueda cumplirse, se Hi
tes, en solicitud de autorización para for- i vita á los que en grande ó pequeña escala, 
mar nuevos amillaramientos, á fia de que | cosechen, fabriquen y especulen ó trañ- 
sc haga entender á las corporaciones que ¡¡ quén en dichas especies en el casco y radio 
las han promovido, y en general á todos ' de este término municipal, á fin de que 
los Ayuntamientos y Juntas periciales: presenten proposiciones á esta Alcaldía,

l.° Que, siguiendo los procedimientos b dentro el plazo de cuatro días á contar

de este término municipal, á fin de que
presenten proposiciones á esta Alcaldía,

desde la inserción del presente anuncio en
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inca 19 Abril de mil ochocientos noven
ta y dos.—El Alcalde, Jaime Armengol.— 
P. A. de la J., Salvador Castañer.

indicados, pueden y deben conservar, rec- 1 
tificar y perfeccionar constantemente los 
amillaramientos que se hallan vigentes en 
la actualidad, y los datos que están consi
derados como tales por la. disposición pri
mera transitoria del reglamento de la con
tribución.

2.° Que dichas Corporaciones contraen 
responsabilidad, y habrá de serles exigida 
por esas oficinas con todo rigor, si cono
ciendo ó debiendo conocer la riqueza ocul
ta ó mal evaluada, dejaren de amillararla 
totalmente.

3.° Que no deben proponer aumento 
alguno en las evaluaciones individuales 
sin antes Haber oído á los interesados en 
la forma establecida; y que estos aumen
tos, así como las bajas que los contribu
yentes justifiquen, requieren siempre la 
aprobación de la Administración provin-

■ cial.
4.° Que las referidas bajas no produ

cen el efecto de disminuir la riqueza del 
término municipal ni su cupo, á no ser 
que hayan sido dispuestas por este centro, 
ó que las corporaciones locales interpon
gan, bajo su responsabilidad y con todos 
los requisitos indispensables, la neoesaria 
reclamación extraordinaria de agravio;

5.° Que los aumentos, bajas, transfe- 
Irencias y demás alteraciones de la riqueza 

han do figurar en los apéndices anuales, 
que han debido y deben refundirse con el 
último amillaramiento por quinquenios, á 
partir desde l.° de Julio de 1885.

IDel recibo de esta circular, y de haber
la comunicado para su exacto cumpli
miento á la Administración de Contribu

ciones, así como á los Presidentes de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales y de 
las Comisiones de evaluación de esa pro
vincia, se servirá V. S. dar conocimiento 
oportuno á este Centro.»

Esta Delegación espera confiadamente 
que los Ayuntamientos, Juntas periciales 

1y Comisiones de Evaluación de esta pro
vincia con el celo y actividad que les dis
tingue darán al servicio de que se trata la 
importancia que en si entraña cumplién
dolo en todas sus partes, evitándome con 
ello la adopción do medidas de rigor á los 
que necesariamente tendría que apelar de 
verme defraudado en mis justas esperan
zas, dispuesto como estoy á que las órdenes 
de la Superioridad tienen el más exacto y 
puntual cumplimiento.

Palma 21 de Abril de 1892.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano de Altola- 
guirre.

Núm. 1663
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados, hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados, correspondientes 
al año económico le 1892 á93, por medio 
del reparto vecinal, siempre que no den 
resultado los encabezamientos gremiales, 
y arriendo á venta libre de todas ó algunas 
de las especies sujetad al impuesto, á cuyo 
efecto sé invita á.los cosecheros fabricantes 
y especuladores, para que presenten pro
posiciones á este Ayuntamiento dentro el 
término de cuatro días, desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Selva 18 de Abril de 1892.—P. D., Bar
tolomé Arrom.

Núm. 1664
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Con arreglo al art. 39 del Reglamento
de consumos, este Ayuntamiento y aso
ciados, han acordado cubrir el cupo del

Núm. 1665
AYUNTAMIENTO DE MURO

No habiendo ofrecido resultado alguno 
el medio de los encabezamientos gremiales 
para cubrir el cupo ae consumos y recar
gos autorizados para el próximo año eco
nómico de 1892 á 93, queda señalado el 
día 28 del actual á las 8 y media de la 
noche para celebrar este Ayuntamiento 
subasta por tres años á venta libre de todas 
las especies sujeta á dicho impuesto, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Muro 19 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Cristóbal Rosselló.—Francisco Campamar, 
Secretario.

Núm. 1666
ALCALDIA

de San Antonio Abad de Ibiza.
En cumplimiento de lo que previene el 

art. 122 de la ley municipal vigente se 
abre á concurso por el término de treinta 
días para cubrir el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento que se halla vacante, 
cuyo haber anual es el de 1000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que pudieran interesar, ad
virtiendo, que los que lo soliciten deben 
reunir las condiciones que determina el 
art 123 de la citada ley.

San Antonio Abad 49 Abril de 1892.— 
El Alcade, Antonio Sala.

Núm. 1667

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Habiendo acordado este Ayuntamiento y 

asociados, se intente el primero de los me
dios autorizados por la vigente instrucción 
del ramo, para hacer efectivo el cupo de 
consumos de este pueblo y recargos auto
rizados para el próximo año económico de 
1892-93, se señala el día veinte y ocho del 
actual á las 12 de su manana para la co
rrespondiente subasta, con sugeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y se invita á todas las personas que 
quieran tomar parte en la licitación, pre
senten sus proposiciones en la espresada 
oficina desde las 8 á las 12 de la mañana 
de dicho día á cuya hora tendrá lugar el 
remate de la misma.

Petra 20 Abril de 1892.—El Alcalde, 
Juan Roca.—P. A. del A. y A., Francisco 
Ordinas, Srio.

Núm. 1668 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
No habiendo producido efecto los con" 

ciertos parciales y gremiales, con los cose
cheros, fabricantes y especuladores para 
cubrir el cupo de consumos, por el año eco
nómico de 1892 á 93 se anuncia primera 
subasta para el arriendo á venta libre por 
un período de tres años de todas las espe-

cies sugetas á dicho impuesto; el cual ten
drá lugar á las cuatro de la tarde en esta 
Casa Consistorial el día primero Mayo en
trante, y caso de no presentarse postores 
se verificará segunda subasta el día ocho, 
á igual hora del citado Mayo; según el plan 
do condiciones que se hallará de mani
fiesto.

Se advierte que todo postor deberá pre
sentar la garantía con arreglo al pliego de 
condiciones, y el rematante hará corres
pondiente fianza.

Campanet 21 Abril de 1892.—El Alcal
de Teniente l.°, Andrés Nadal.—P. A. del 
A., Antonio Bennasar, Srio. interino.

Núm. 1669
Don Juan Ginard Hernande», Recaudador 

Doltintario de la Zona única de Menorca. 
Hago saber: C)ue la Recaudación de las 

cuotas de las contribuciones Territorial é 
Industrial correspondientes al cuarto tri
mestre de 1891-92 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón firmado, único documen
to que justifica el pago. Asimismo se hace 
saber que transcurridos los días de cobran
za señalados en este edicto para cada Dis
trito municipal, podrán los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas sin recargo durante 
los diez primeros días del mes de Jumo 
próximo, en el local de la Recaudación sito 
en la Calle del Angel núm. 10.

Distritos municipales
y días en que tendrá lugar la cobranza.
Mahón del 1 al 6 de Mayo.—Cindadela 

del 6 al 10 de id.—Alayor del 1 al 5 de 
id.—Mercadal del 1 al 3 de id.—Herrerías 
del 1 al 3 de id.--Villa-Carlos del 7 al 9 
de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888.

Mahon 20 de Abril de 1892.—El Re
caudador, Juan Ginard.

Núm. 1670
D. Hecaredo Jasso Hosell, Hecaudador d_ 

Conlribttciones de la Zona única del Par 
tido de Ibisa.
Hago saber: que la recaudación volun

taria de las contribuciones Territorial é 
Industrial correspondiente al cuarto tri
mestre de 1891 á 1892, tendrá lugar en 
los días que á continuación se expresan.

Ibiza desde el día 2 de Mayo al 6 inclu- 
sive.—S. José del 7 al 11 de id.—8. Ante 
nio del 12 al 16 de id.—Santa Eulalia del 
17 al 21 de id.—S. Juan Bautista del 23 
al 26 de id.—Formentera dc-1 27 al 30.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la instrucción, 
invitando á las Sres. contribuyentes para 
que en los dias señalados y horas desde 
las 8 do la mañana hasta las dos de la tar
de, acudan á satisfacer sus cuotas.

Ibiza 19 de Abril de 1892.—Recaredo 
Jasso.

Núm. 1671
REGIMIENTO DE CAZADORES 

DE MALLORCA 26 DE CABALLERÍA

Destacamento de Palma.
Anuncio.—Debiendo ser enajenados p0' 

desecho, quince caballos de este Destaca
mento, se anuncia por medio del presente- 
para que las personas que deseen tom®'- 
parte en la subasta, asistan al Cuartel d0 
Caballería de esta Capital, el día treinta 
del presente, á las diez de su mañana, en 
que dará principio dicho acto. , ,

Palma 21 Abril do 1892.—El Capit0ü, 
Pedro Palau.
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